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CUDAP: EXPE-MGE: 0002950/2011 

VISTO: 
Las actuaciones de referencia, tramitadas por la Facultad de Ciencias 

Forestales de la Universidad Nacional de Santiago del Estero, mediante las cuales solicita al 
Honorable Consejo Superior se declare "Reserva Natural Urbana", al Jardín Botánico de la 
mencionada Unidad Académica, por Resolución C D F C F N° 154/2011; y 

CONSIDERANDO: 
Que el predio del Jardín Botánico de la UNSE, adyacente a la costanera 

Núñez del Prado, se encuentra ubicado a la margen derecha del Río Dulce, en el Parque Aguirre 
de esta provincia, y comprende una superficie de veinte hectáreas que contienen colecciones 
vegetales y vegetación original de la zona. 

Que, conforme lo expresa la resolución del Consejo Directivo de la Facultad 
recurrente, se pretende definir un área protegida para constituir una reserva natural urbana, con el 
objetivo de aportar a la conservación de la biodiversidad, revalorizar la importancia cultural y 
social de los recursos naturales y continuar promoviendo acciones de investigación, educación, 
recreación y esparcimiento. 

Que el Jardín Botánico de la Facultad de Ciencias Forestales, es Miembro 
Fundador de la Red Argentina de Jardines Botánicos, y como tal debe fortalecerse y proyectarse 
a la comunidad mediante su aporte en lo referente a la revalorización de la flora nativa de la 
región. 

Que, a nivel local, permitirá resguardar el patrimonio natural de la provincia, 
al ser definido como área de protección, así como también, posibilitará el desarrollo de la 
educación ambiental, utilizándose ese ámbito para la difusión de la oferta académica de docencia 
e investigación de la Facultad de Ciencias Forestales, ingresantes y estudiantes de Nivel Medio 
en ocasiones como, por ejemplo, la Semana de las Ciencias y la Tecnología. 

Que, en relación a j a s actividades de investigación, permitirá ampliar el 
espectro sobre estudios de la biodiversidad vegetal y animal, relevamiento y abundancia de 
especies forestales nativas, seguimiento fenológico, elaboración de catálogos, recolección de 
frutos y semillas, etc. 

Que, con respecto de las actividades de transferencia, se proyecta la 
implementación de cursos de capacitación destinados a entidades estatales (Docentes de Nivel 
Secundario) y a entidades privadas, con vistas a cumplir uno de los objetivos de la UNSE, el cual 
es, devolver a la comunidad los resultados de las investigaciones y aportar su conocimiento a la 
resolución de las problemáticas emergentes. 

Que ha intervenido a fojas 5 de las presentes actuaciones, el Servicio 
Jurídico de la UNSE, considera pertinente la solicitud de de la Unidad Académica recurrente, para 
declarar área de reserva natural al jardín Botánico, encuadrando la presente resolución //... 
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//...en el ejercicio de la autonomía universitaria y las disposiciones 
contenidas en el Art. 4°, inc 1, y conforme lo dispone el Art. 13° del Estatuto de la UNSE. 

-Que, el citado Servicio Jurídico de la UNSE, expone que la "Declaración de 
Reserva Natural Urbana", es competencia, por estar ubicado en el Ejido Urbano de la ciudad 
capital, del señor Intendente Municipal y del Honorable Concejo Deliberante. 

-Que, asimismo, el Servicio Jurídico ha aconsejado que esta iniciativa debería 
ser comunicada al Consejo Provincial de Ambiente, creado por Ley Provincial M° 6321/200-Art. 25 o -
Reglamentada por el Decreto N° 506/00, en el cual participan la Universidad Nacional de Santiago 
del Estero y la Universidad Católica de Santiago del Estero 

-Que, para su reconocimiento nacional, es necesario elevar la gestión a la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y a la Dirección Nacional de Parques 
Nacionales. 

-Que el tema ha sido tratado favorablemente por este Honorable Cuerpo, en 
sesión ordinaria del 11 de Agosto de 2011. 

Por ello, 
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 
RESUELVE 

Artículo 1°.- Declarar "Área de Reserva Natural Urbana" al Jardín Botánico de ía Facultad 
de Ciencias Forestales de la Universidad Nacional de Santiago del Estero, conforme la 
Resolución de su Consejo Directivo C D F C F N° 154/2011, y los considerandos de la presente 
resolución. 

Artículo 2o.- Encomendar a la señora Decana de la Facultad de Ciencias Forestales, a realizar 
los trámites pertinentes ante el Consejo Provincial de Ambiente, la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación y la Dirección de Parques Nacionales, tendientes a obtener, 
por parte de dichos organismos, la declaración de "Reserva Natural Urbana" al Jardín Botánico 
de la Facultad de Ciencias Forestales. 

" •V 
Artículo 3°.- Elevar la presente gestión al señor Intendente de la Municipalidad y al Honorable 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Santiago del Estero. 

Artículo 4o.- Hacer saber y dar copia. Cumplido, archivar. 
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